
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA J U D I C I A L

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrat ivo Administrativo 000
Fijación Estado

*: 02/10/20] 3 Entre: 30/09/2013 y

P á i n a 1

mero Expediente Clase de Proceso

12331000200600S9500 Procesos ordinarios

1233 100020090001000 Procesos ordinarios

1 233 1 00020 1 1 0039400 Procesos ordinarios

1233 100020 110044700 Procesos ordinarios

123310Ó020I20010500 Procesos ordinarios

1 233 1 00020 120063900 Procesos ordinarios

1.233 100020120064000 Procesos ordinarios

1233100020120064100 Procesos ordinarios

1 233300020 1 30009800 Procesos ordinarios

1 233300320 120007 1 00 Procesos ordinarios

123330032012001 1300 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Reparación directa

Simple Nulidad

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Simple Nulidad

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandan te /
Denunciante

INGR1D DEL CARMEN
- MARTÍNEZ
MARTÍNEZ
ALFREDO DARÍO -
MÁRQUEZ MÁRQUEZ

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

MARISOL - TROCH EZ
MONTESINO

ELECTRICARIBE S.A.

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA.

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA.

WILLIÁM - QUINTERO
VILLARREAL

EDGAR AUGUSTO-
OSPINO RAMÍREZ

JOSÉ - AGOSTA
ROMERO

Demandado /
Procesado

NACIÓN - DAS

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

ISAAC ANTONIO -
VERGARA GALVIS

DIAN

SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS

MAYRA ESTEBANA
BUCOS ALMANZA

FRANCISCO MIGUEL
DURANGO CAUSIL

CIELO AMPARO-
MONTALVO LÓPEZ

ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE
CÓRDOBA
ÜGPP

CAJANAL EICE EN
LIQUIDACIÓN

Objeto

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA
RENUNCIA DE PODER, SE RECONOCE
PERSONERÍA NUEVO APODERADO
SE NIEGA EL IMPEDIMENTO
MANIFESTADO POR EL MAGISTRADO
PABLO GARCÍA AVILA.
AUTO REQUIERE AL GOBERNADOR DE
CÓRDOBA PARA QUE DEPOSITE LA
SUMA DE LOS GASTOS PROCESALES
A LA FECHA SE REGISTRA AUTO QUE
ACEPTA DESISTIMIENTO DE LA
DEMANDA
AUTO NIEGA PRACTICA DE PRUEBAS

SE ADMITE LA. DEMANDA Y SE
DECRETA LA SUSPENSIÓN
PROVISIONAL DE LA RESOLUCIÓN N°
00097 DE 24 DE ABRIL DE 2008.
SE ADMITE LA DEMANDA Y SE
DECRETA LA SUSPENSIÓN
PROVISIONAL DE LA RESOLUCIÓN N°
000073 DE 24 DE ABRIL DE 200S.
SE ADMITE LA DEMANDA Y SE
DECRETA LA SUSPENSIÓN
PROVISIONAL DE LA RESOLUCIÓN N°
000067 DE 24 DE ABRIL DE 2008.
SE 1NADMITE LA PRESENTE DEMANDA.

RECHAZA LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDADA.
RECHAZA LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA PRESENTADO POR LA
PARTE DEMANDADA.

Fecha del
Auto

23/09/2013

26/09/2013

26/09/2013

26/09/2013

26/09/2013

26/09/2013

26/09/2013

26/09/2013

27/09/2013

27/09/2013

27/09/2013

Fechas
inicial

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

V/rnicnto
30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/2013

30/09/20 13{
1

30/09/2013

30/09/2013

Cuaderno

1

5

1

2

2"

1

1

1.

20s-/A 1

1

1

JA LA PRESENTE EN UV SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHOJM^LA MAÑANA (8 AM).
ESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PiVt) dé^

CESAR DE LA C R U Z R D O S G O I T I X


